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15 de diciembre de 2022  
 
AL-1646-2022  
 
Msc. Walter Monge Edwards  
Jefe Gestión y Asesoría Turística,  
Instituto Costarricense de Turismo. 
S.    O. 
 
Asunto: Criterio sobre el inciso e) del artículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 

36223-MOPT-TUR – Reglamento para la Regulación y 
Explotación de Servicios de Transporte Terrestre de Turismo. 

 

Estimado señor: 

 

El artículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 36223-MOPT-TUR, señala lo siguiente: 
  
“Artículo 5°-. Obligaciones de los prestadores de servicios de transporte de 
turismo:  
 
a)Brindar el servicio solo a turistas nacionales o extranjeros con unidades de 
transporte autorizadas.  
b)Brindar el servicio en condiciones adecuadas y con la seguridad que su naturaleza 
lo exige.  
c) Cumplir con todas aquellas disposiciones que con base en este reglamento, la 
Ley 3503 y las políticas de modernización del transporte público, el Consejo de 
Transporte Público determine para su autorización.  
d) Contar con la bitácora de viaje por cada unidad de transporte turístico.  
e) Para optar por la certificación como prestatario del servicio de transporte terrestre 
de turistas por primera vez emitida por el ICT - en la que conste que el transportista 
o el operador se dedica a la actividad de transporte terrestre de turistas-, será 
necesario la aportación de un vehículo con una antigüedad no mayor a 7 años.” 
(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40338 del 29 de marzo del 
2017) (el destacado no es del original) 
 
 
A la vista es claro que no se requiere de mayor interpretación de lo señalado en el 
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inciso e de la norma de cita. Se indica expresamente UN VEHÍCULO. Resultaría 
ilógico pretender que toda la flotilla tenga esa antigüedad. 
 
Atentamente, 
 
   
 
 
 
LIC. JOSÉ FRANCISCO COTO MEZA, MSc. 
ASESOR LEGAL 
 
 
NI-2038 
 
FCM/fcm: Oficios Varios 2022 

 

c.c. Gustavo Alvarado Chaves. Dirección de Gestión Turístic  
 Arch.  
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